
ACTA DE LA SESIÓN DEL PLENO ORDINARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 
FUENSANTA (ALBACETE) DE FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2.017

          
 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 Con carácter previo, el Alcalde-Presidente, en nombre de la Corporación 
Municipal, transmiten un recuerdo y las condolencias a sus familiares, por el reciente 
fallecimiento del piloto de aviación, Borja Aybar, con destino en el ala 14 de la base 
aérea de Los Llanos de Albacete. 

 
Abierta la sesión y declarada pública por la presidencia, una vez comprobada 

por el Secretario la existencia del quorum de asistencia necesario para que pueda ser 
iniciada se procede al estudio y votación del orden del día, adoptándose los siguientes 
acuerdos: 

 
1º.- Aprobación, en su caso, del borrador del acta de la sesión ordinaria 

de fecha 3 de julio de 2017. 

 
Obrando en poder de los asistentes, copia del borrador del acta de la sesión 

plenaria ordinaria de fecha 3 de julio de 2.017, es aprobada por unanimidad. 
 

  
2º.- Dar cuenta al pleno de las resoluciones dictados por la Alcaldía. 

 

Se da cuenta, y obra en poder de los asistentes, la siguiente relación resumida 
de resoluciones de la Alcaldía, desde la número 54 a la 71 de 2017: 
 

 
 
 

 
ALCALDE-PRESIDENTE: 
-D. José Manuel Núñez Núñez 
 
ASISTENTES: 
-D. Diego Antonio Rueda Escribano (P.S.O.E.) 
-Dña. Mª Victoria Sahuquillo León (P.S.O.E.) 
-D. José María Núñez Sahuquillo (P.S.O.E.) 
-D. Pablo Rueda Arce (Ganemos-I.U.) 
-D. Francisco Garrido González (P.P.) 
-Dña. Mª Carmen Laserna Ibáñez (P.P.) 
 
SECRETARIO-INTERVENTOR: 
-D. Juan Luis Martín Rolando 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 
 
En el salón de sesiones del 

Ayuntamiento de Fuensanta (Albacete), 
siendo las trece horas y treinta minutos del 
día dieciséis de octubre de dos mil 
diecisiete, se reúne el Pleno del 
Ayuntamiento de Fuensanta (Albacete) en 
sesión ordinaria, presidida por el Alcalde-
Presidente, D. José Manuel Núñez Núñez, 
y concurriendo los Sres. Concejales 
referenciados, asistidos por el Secretario-
Interventor que certifica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Interviene el concejal, Pablo Rueda Arce, para solicitar ampliación de 
información de la resolución número 71. 

Contesta el Alcalde-Presidente, que la resolución nº 71, hace referencia al 
inmueble situado en C/ Virgen nº 43, propiedad de Joaquín Rivera Cervera, que según 
informe técnico está de ruina inminente, por lo que se está tramitando el expediente 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

para su demolición forzosa, ya que el propietario no acomete por sí mismo la 
demolición. 

Interviene la concejala, Mª Victoria Sahuquillo León, para solicitar ampliación 
de información de las resoluciones números 63 y 66. 

Contesta el Alcalde-Presidente, que la resolución nº 63, es la desestimación de 
una solicitud de licencia de primera ocupación de Julio Rueda Arce, de un inmueble 
situado en C/ Juan Carlos I nº 10, ya que dicho inmueble carece de licencia municipal 
de obras, por lo que previamente tendrá que solicitar una licencia de legalización. 

Respecto de la resolución nº 66, contesta el Alcalde-Presidente, que dicho 
expediente es el mismo que el explicado anteriormente, y que se refiere a la solicitud 
de informe técnico sobre el estado del inmueble sito en C/ Virgen nº 43, que amenaza 
ruina. 

Interviene nuevamente la concejala, Mª Victoria Sahuquillo León, para solicitar 
que en las resoluciones sobre el padrón de habitantes, se haga constar los nombres 
de los interesados. 

No constando más intervenciones, la Corporación se da por enterada. 

 
3º.- Fiestas locales 2018. 
 
Propone la Alcaldía, y los miembros del pleno aprueban por unanimidad, que 

las dos fiestas locales para el próximo año 2.018, sean las siguientes: 
 

- 14 de mayo de 2.018. 
- 8 de septiembre de 2.018. 
 
4º.- Dación de cuentas ingresos y gastos piscina municipal. 
 
Se da cuenta de la siguiente relación de gastos e ingresos en la presente 

temporada de la piscina municipal: 
 
Total Ingresos……………………..23.472,43 € 
 
- Bonos adultos…………………...........7.980 € 
- Bonos infantiles……………………….2.200 € 
- Entradas adultos festivos…..………...2.754 € 
- Entradas adultos laborables……........7.425 € 
- Entradas infantiles…………………….2.014 € 
- Alquiler tumbonas……………………..21,50 € 
- Adjudicación cafetería piscina……1.077,93 € 
 
 
Total Gastos…………………………..12.107,18 € 
 
- Mantenimiento y socorrismo………8.756,28 € 
- Personal taquilla…………………….3.350,90 € 
 
 
5º.- Presupuestos poda de árboles. 
 
Se da cuenta de los siguientes presupuestos para la poda de árboles en el 

municipio: 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
a) Postigo, Conservación y Medio Ambiente………3.448,50 € (I.V.A. incluido) 
b) Agrojardín La Mancha, S.L…………………………..3.751 € (I.V.A. incluido) 
 
A la vista de ambos presupuestos, se acuerda adjudicar dichos trabajos a la 

empresa, Agrojardín La Mancha, S.L., por considerarla especialista en el sector y 
disponer de experiencia por los trabajos ejecutados en otras entidades locales. 

 
6º.- Informes de la Alcaldía, y en su caso, adopción de acuerdos.  

 

 Por el Sr. Alcalde-Presidente, se informa a los Concejales presentes de los 
siguientes asuntos municipales, y se adoptan los siguientes acuerdos: 

 

a) El acto de petición de la virgen para el desarrollo de la romería, será el día 17 
de noviembre de 2017, intentándose que comience a las 20 horas, y con la 
invitación en este año del capitán de la Guardia Civil.  

b) Se da cuenta del escrito presentado por la adjudicataria de la gestión de 
Villamanolita (entrada nº 842 de fecha 11/10/2017), solicitando un reducción 
del precio anual de adjudicación en un 50%, debido al elevado precio de la 
electricidad, a la necesidad de efectuar reparaciones en diversa maquinaría, 
pintura, etc, y a la vista de que no es posible la modificación de las 
condiciones del contrato de adjudicación, se desestima dicha solicitud. 

c) Se da cuenta de que la comisión de caza prevista para el día de este pleno 
(16/10/2017), se ha aplazado para el día 23/10/2017. 

d) Da cuenta el Alcalde-Presidente a los miembros del pleno de la celebración 
en Fuensanta de un congreso internacional de azorería previsto para los días 
2, 3 y 4 de febrero de 2018, en el que colaborará la Diputación de Albacete 
para llevar a cabo simultáneamente un concurso de pintura rápida. Durante 
dichos días se desarrollarán conferencias y un mercado de productos de 
cetrería. Se tiene previsto presentar dicho congreso y los actos que se 
desarrollarán el día 17/11/2017, coincidiendo con el día internacional de la 
azorería. Los miembros del pleno valoran positivamente dicha actividad y le 
ofrecen su respaldo para llevarla a cabo. 

e) El encuentro de cuadrillas, que tradicionalmente se desarrolla todos los años 
durante el mes de diciembre, se propone su celebración el día 16/12/2017, 
aprovechando los días festivos y la llegada a turistas a la localidad. 

f)   Ya comenzaron las obras de los planes provinciales en la calle Buenavista, y 
se le envió un escrito a todos los vecinos de dicha calle informándoles del 
comienzo de las obras, por si deseaban nuevas acometidas de agua y/o 
alcantarillado. 

g) Respecto del acondicionamiento de la carretera Montalvos-Fuensanta, 
informa que ha solicitado la modificación del proyecto para que las obras 
comiencen desde el tramo de Fuensanta a Montalvos. 

Por su parte, interviene el Concejal, Pablo Rueda Arce, para informar de las 
siguientes cuestiones: 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

- Los días 21 y 22 de septiembre de 2017, tuvo lugar la microferia organizada 
por el Cultural Albacete, para dar a conocer los nuevos espectáculos y 
tomar ideas para futuras contrataciones municipales. 

- Informa que Iberdrola, tras el requerimiento efectuado por el Ayuntamiento 
de Fuensanta, ya ha efectuado las modificaciones en el tendido eléctrico 
para evitar la electrocución de aves. 

 

7º.-Ruegos y preguntas. 

 

Interviene la Concejala, Carmen Laserna Ibáñez, para plantear la siguiente 
cuestión: 

- Pregunta si la entrada al consultorio médico, tras la reforma, se pintará un 
paso de peatones. Contesta el Alcalde-Presidente, que el acceso principal 
será por el Paseo de la Libertad y ya existen dos pasos de peatones. 

Interviene la Concejala, Mª Victoria Sahuquillo León, para plantear la siguiente 
cuestión: 

- Pregunta sobre el cambio de horarios de los autobuses, contestando el 
Alcalde-Presidente, que existe una comunicación de la empresa 
concesionaria por la que desde el 10/07/2017 se suprime la ruta La Roda-
Valencia, que afecta a esta localidad, pero que no obstante, se están 
celebrando reuniones entre el Delegado de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha con los Alcaldes de los Ayuntamientos afectados para 
lograr una solución. 

 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las quince horas del 
día de la fecha, de todo lo cual, como secretario, certifico y doy fe. 


